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Resolución GS - MDS N." 03412025

poR LA cuAL sE AUToRtzA AL vtcEutMlsrERto DE ADM,NtsrRActóN y FtNANzAs, a raavÉs oe
IA UNIDAD OPERAT'VA DE CONTRAÍAC'O/VES DEL MINISTERIO OE DESARROLLO SOCIAL A
REALIZAR LA coNTRATActóN poR vlA DE LA EXcEpctóN poR uRcENctA IMP?STERGABLE
pqgwsro E/v EL ,rvcrso c) oEL NUMERAL 2) DEL ARTlcuLo 40 DE LA LEy N." Toztno2z cov
tNTENctóN DE coMpRA qARA LA "ADeutstctóN oE Eeutpos qARA EL oAfA 9ENTER qARA ta
UNIDAD TÉcNtcA DEL GABTNETE soctAL", sE AqRLíEBA EL pLtEGo oE BAsEs y coNo,ctoNEs - tD
INTENoIÓN N." 877 Y sE coNFoRNA EL coMITE oE EVALUA1IÓN DE ,FERTAS

Fernando de la Mora. 14 de noviembre de 2025

CONSÍDERANDO: Que, las dispos¡ciones contenidas en la Ley N." 702112022 "Oe Sum¡nistro y
Contratac¡ones Públic€s", y su Oecreto Reglamentario N " 2264 de fecha 01 de agosto
de 2024

Oue. las disposiciones normat¡vas contempladas en la Ley N.ó 7408/2024 'Que aprueba
el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Flscal 2025' y su Decrelo
Reglamentario N." 3248/2025 de feche 27 de enero de 2025.

Que, las prescr¡pciones prev¡stas en la Ley N" 6137/2018. "Que eleva al rango de
Ministerio a la Secretárla de Acc¡ón Soc¡al y pasa a denominarse Ministerio de Desarrollo
Social' y su Decreto reglamentario N' 367/2018.

Que, lo dispuesto en la Résolución DNCP N ' 23012025, por la cual se regtamentan los
procedimientos de contralación regidos por la Ley N." 7021t22. 'De Suministro y
Contrataciones Públicás".

Que, el Dictamen UOC N.' 1812025 d-e la Unidad Operativa de Contratac¡ón, que
menciona: SUPUESTOS DE EXCEPCION: ( X )Exrstan razones justjfcadas para lá
contrataclón de servicios por urgencias impostergables. DICTAMEN FINAL: Se
considera ,ustincada la contratación por vfa de la excepc¡ón por urgencia impostergable
con aviso de intBrElón de compra para la Adquisición de Equipos para el Data Center
pala la Unidad Técnica del Gabinete Social. La urgencia de esta acción. los
antecedenles que se han planteado para este proced¡miento de contratación y la Fuente
de Financiam¡ento 30 "Recursos lnstituc¡onales' (OonacDnes). cuya disponibilidad solo
podrá ser ejecutada hasta el cierre del presente ejercic¡o, conforme a lás normativas que
rigen el PGN 2025. Po¡ lo que, resulta imperiosa la necesidad de evilar afectaciones al
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones.
¡f,

vtsro: El Memorándum UOC N.o 418/2025 de fecha 14 de noviembre de 2025, de la Unidad
Operativa de Contrátaciones, que cuenta con el Visto Bueno del V¡ceminister¡o de
Administrac¡ón y Finanzas, a través del cual sol¡c¡ta la aulor¡zación a realize¡ la
contratación por vfa de la excepción por urgencia impostergable previsto en el inciso c)
del numeral 2) del articulo 40 de la ley N.' 7021n022 con intención de compra para la
'Adqu¡s¡ción de Equipos para el Oata Center para la Unidad Técnica del Gabinete
Social'.
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POR LA CUAL SE AUTORIZA AL VICEMINISTERIO DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A rRAVÉS DE
LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE OESARROLLO SOCIAL A
REALIZAR LA CONTRATACIÓN POR ViA DE LA EXCEPCIÓN POR URGENCIA IMPOSTERGABLE
PREVTSTO E^' EL 

'¡VCTSO 
C) DEL NUMERAL z).DEL ARTíCULO 40 DE LA LEY N." 7021/2022 CON

INTENCION DE COMPRA PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL DATA CENTER PARA LA
UNIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL", SE APRUEBA ÉL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES - ID
INTENCIÓN N." 877 Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

Artículo l'

Artículo 2'

Articulo 3'

Articulo 4'

Art¡culo 5' Autor¡zar a la Unid
lueren necesar¡as al
presente Resolución.

Dar por acreditado el supuesto de eXcepcrón, que detefnrina el procedrmrento de
Contratac¡ón por v¡a do la Excepción por Urgenc¡a lmpostergable prev¡sto en el
¡nc¡so c) del numeral 2) del artículo 'O de la Ley N-" 702112022 con lntención de
Compra para la "Adquisición dB EqulpoE para el Oata Conter para la Un¡dad
Técn¡ca del Gab¡neto Soclal" - lD lntenclón l{.' 877, garantizando al estado las
mejores condiciones, bájo los términos que se establecen en las reglamentac¡ones
v¡gentes.

Aprobar el Pliego de Bases y Condicron68 correspond¡ente a la Contratac¡ón por Via
de la Exc€pc¡ón por Utgenc¡a lmposterg¡ble prev¡sto en el ¡nciso c) del numeral 2)
del articulo ¡tO de ts Ley N.' 702112022 con lntenc¡ón de Compra para la
"Adquis¡c¡ón do Equ¡po. par. el Data center para la Un¡dad Técn¡ca del Gabinete
Soc¡al" - lD lntenclón N." 877.

Gmformar el Com¡té do Evaluación de Otertas para la contratacron d¡spuesta en el
artlcub 2" de la presente fesoluc¡ón, con las personas crtadas a continuación

a) Econ. Crflos Aly¡taz, Director General de Adm¡nistración y Finanzas
b) c.P. MarL Elena Pereira Ouarte, Directora Financ¡era.
c) Lic, Jorge Esplnola, D¡rector de Control y Segu¡m¡ento
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EL COORDINADOR GENERAL Y JEFE DEL GABINETE SOCIAL
DE LA PRESIOENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

Autor¡zar al Vicemjnisterio de Adm¡nrstrac¡ón y Finanzas a través de la Unidad
Operat¡va de Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Soc¡al, a realizar la
Contratac¡ón por Via de la Excepc¡ón por urgenc¡a lmpostgrgabla provisto en el
¡nc¡so c) dsl numoral 2) del art¡culo 40 do la tay N." 702'112022 con lntención de
Compra para la "Adquis¡ción de Equlpos parr el Data Center para la Un¡dad
Técn¡ca del Gab¡nete Soc¡al" - lD lntenalón N.' 877.

Articulo 6'


